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CONVENIO QUE CELEBRAN EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO MÉDICO DE LOS 
TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN,   DR.   HERNAN MARTÍNEZ LÓPEZ, ESPECIALISTA EN 
CIRUGÍA PLASTICA. 
 
 

CLÁUSULAS 
 
 

PRIMERA.- EL SERVICIO MÉDICO DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN, ES UNA 
INSTITUCIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL QUE BRINDA ATENCIÓN MÉDICA INTEGRAL A LOS TRABAJADORES DE 
LA EDUCACIÓN. 
 
SEGUNDA.- EL SERVICIO MÉDICO DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN, ACEPTA SUBROGAR   
A PARTIR DEL  01 DE ENERO  DEL PRESENTE AÑO   LOS  SERVICIOS QUE BRINDA   EL DR.  HERNAN 
MARTÍNEZ LÓPEZ. 
 
TERCERA.- EL SERVICIO MÉDICO DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN,  ACEPTA EL 
TABULADOR DE  PRECIOS PRESENTADOS POR EL   DR. HERNAN MARTÍNEZ LÓPEZ,  RELATIVO A CADA 
UNO DE LOS SERVICIOS QUE SE MENCIONAN: 
 
 

ESTUDIO COSTO 
SERV. MEDICO 

COSTO 
DERECHOHAB. 

CONSULTA DE CR. PLASTICA 172.50 69.00 
CONSULTA EN HOSPITAL 287.50 115.00 
AMPUTACIÓN METACARPAL   4,312.50   1,725.00 
BIOPSIA DE PIE, TCS, MUCOSA 1,150.00 460.00 
BIOPSIA TRANSOPERATORIA 1,207.50 483.00 
BLEFAROPLASTIA BILATERAL 5,175.00 2,070.00 
BLEFAROPLASTIA DE PARPADO INFERIOR 2,587.50 1,035.00 
BLEFAROPLASTIA DE PARPADO SUPERIOR 2,587.50 1,035.00 
CARA, RECONSTRUCCIÓN DE PERDIDAS 
CUTÁNEAS  CON COLGAJO MÁS DE 5CM2 3,450.00 1,380.00 
CARA, RECONSTRUCCIÓN DE PERDIDAS 
CUTÁNEAS CON COLGAJO HASTA 5CM2 2,587.50 1,035.00 
CARA, RESECCIÓN DE CICATRICES 
MENORES DE 5CM 1,725.00 690.00 
CARA, RESECCIÓN DE CICATRICES DE 5 O 
MÁS CM 2,587.50 1,035.00 
CIRUGÍA RECONSTRUCTIVA POR  SECUELA 
DE QUEMADURAS DE CARA O MANOS CADA 
SESIÓN 5,175.00 2,070.00 
CIRUGÍA EXTENSA EN MANO 5,175.00 2,070.00 
COLGAJO MIOCUTÁNEO DE 
CABEZA/CUELLO 6,900.00 2,760.00 
COLGAJO MIOCUTÁNEO DE TRONCO 6,900.00 2,760.00 
COLGAJO CUTÁNEO 3,450.00 1,380.00 
CURACIÓN DE QUEMADURA PEQUEÑAS  690.00 276.00 
CURACIÓN Y/O DESBRINDAMIENTO  DE 
QUEMADURAS BAJO ANESTESIA 1,725.00 690.00 
DESBRINDAMIENTO DE PIEL INFECTADA 1,150.00 460.00 
ESCAROTOMÍA 2,587.50 1,035.00 
GANGLIONES RESECCIÓN 2,587.50 1,035.00 
GINECOMASTIA BILATERAL, CIRUGÍA 
CORRECTIVA 3,450.00 1,380.00 
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ESTUDIO COSTO 
SERV. MEDICO 

COSTO 
DERECHOHAB. 

INJERTO DE PIEL EN ULCERAS PEQUEÑAS 
HASTA 2CM DE DIÁMETRO EXCEPTO EN 
CARA  1,380.00 552.00 
INJERTO DE PIEL EN ULCERAS DE TRONCO 
Y EXTREMIDADES HASTA 100 CM2 3,450.00 1,380.00 
INJERTO DE PIEL EN ULCERAS EN CARA Y 
GENITALES HASTA 100 CM2 DE 
SUPERFICIE  CORPORAL 4,312.50 1,725.00 
INJERTO TENDINOSO 3,450.00 1,380.00 
LIBERACIÓN DEL TENDÓN EN PIE 2,587.50 1,035.00 
LIBERACIÓN DEL TENDÓN  POR DEDO EN 
GATILLO 1,725.00 690.00 
MAMOPLASTIA REDUCTIVA (BILATERAL) 8,625.00 3,450.00 
NEUROPLASTIA  DEL NERVIO MEDIANO 
DEL TUNEL DEL CARPO 2,587.50 1,035.00 
NEURORRAGFIA DE DEDO DE LA MANO O 
PIE 1,725.00 690.00 
PALATOPLASTIA 3,450.00 1,380.00 
PLASTIA DE DEDOS POR AMPUTACIÓN 
PARCIAL 2,587.50 1,035.00 
PLASTIA EN POLIDACTILIA 3,450.00 1,380.00 
PLASTIA EN SINDACTILIA 3,450.00 1,380.00 
RECONSTRUCCIÓN DE LABIO HENDIDO 3,450.00 1,380.00 
RECONSTRUCCIÓN DE MAMA 12,075.00 4,830.00 
REGULARIZACIÓN DE MUÑONES POR 
AMPUTACIÓN 1,552.50 621.00 
REPARACIÓN DE RUPTURA  DE TENDÓN DE 
AQUILES 3,450.00 

  
  1,380.00 

REPARACIÓN DE FRACTURA NASAL Y DE 
SEPTUM 3,450.00 1,380.00 
REPARACIÓN DE HERIDA SUPERFICIAL 
CHICA 1,035.00 

   
414.00 

REPARACIÓN DE HERIDA SUPERFICIAL 
GRANDE 1,380.00 552.00 
REPARACIÓN DE TENDÓN CON INJERTO EN 
MANO 3,450.00        1,380.00 
REPARACIÓN DE TENDÓN FLEXOR 
SECUNDARIA CON INJERTO 4,312.50 1,725.00 
RESECCIÓN DE CICATRICES MAYORES DE 
10 CM 2,760.00 1,104.00 
RESECCIÓN DE CICATRICES MENORES DE 
10 CM 1,725.00 690.00 
RESECCIÓN DE TUMORES BENIGNOS DE 
PIEL DE 3 A 5 CM EN  ÁREA SIMPLE 1,035.00 414.00 
RESECCIÓN DE TUMORES BENIGNOS DE 
PIEL MENORES DE 3CM EN ÁREA SIMPLE 862.50 345.00 
RESECCIÓN DE TUMORES MALIGNOS DE 
PIEL EN CARA MENOR DE 1CM2 1,725.00 690.00 
RESECCIÓN DE TUMORES MALIGNOS DE 
PIEL EN CARA DE 1 A 5 2,587.50 1,035.00  
RESECCIÓN DE TUMORES MALIGNOS DE 
PIEL EN CARA DE MAS DE 5 CM2 4,312.50 1,725.00 
RESECCIÓN DE TUMORES MALIGNOS DE 
PIE EN TRONCO Y EXTREMIDADES 
MENORES DE 1CM2 2,587.50    1,035.00 
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ESTUDIO COSTO 
SERV. MEDICO 

COSTO 
DERECHOHAB. 

RESECCIÓN DE TUMORES MALIGNOS DE 
PIE EN TRONCO Y EXTREMIDADES DE MÁS 
DE 5CM2 3,450.00 1,380.00 
SECCIONES TENDINOSAS Y NERVIOSAS 
MÚLTIPLES 5,175.00 2,070.00 
SINOVECTOMIA DE ARTICULACIÓN 
METACARPOFALANGICA INCL. LIBERACIÓN 
DE TENDÓN 1,725.00 690.00 
SUTURA COMPLEJA PEQUEÑA 1,380.00 552.00 
SUTURA POR PLANOS EN CARA 1,725.00 690.00 
TENOLISIS, TENDÓN FLEXOR O EXTENSOR 
DE ANTEBRAZO O MUÑECA, CADA TENDÓN 2,587.50 1,035.00 
TENORRAFIA 2,587.50 1,035.00 
TENORRAFIA DE TENDÓN EXTENSOR DEL 
PIE (INCLUYE OBTENCIÓN DEL INJERTO) 2,587.50 1,035.00 
TENORRAFIA DEL EXTENSOR DEL PIE 2,070.00 828.00 
TENORRAFIA DEL FLEXOR DEL PIE 2,070.00 828.00 
TRANSPOSICIONES TENDINOSAS 4,312.50 1,725.00 
TRANSPLANTE O TRANSFERENCIA DE 
TENDÓN MUÑECA/BRAZO 3,450.00 1,380.00 
TRATAMIENTO INICIAL DE QUEMADURAS 1,035.00 414.00 
ZETAPLASTIAS EN CARA 2,070.00 828.00 
ZETAPLASTIAS EN EXTREMIDADES 1,725.00 690.00 
ZETAPLASTIAS EN TRONCO 1,725.00 690.00 

 
 
 
CUARTA.- EL SERVICIO MÉDICO DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN, REMITIRÁ  AL  DR.  
HERNAN MARTÍNEZ LÓPEZ   LAS ÓRDENES DE CONSULTA CORRESPONDIENTES,  EXPEDIDAS Y 
AUTORIZADAS POR LAS UNIDADES MEDICAS. 
 
QUINTA.- EL SERVICIO MÉDICO DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN, CUBRIRÁ 
MENSUALMENTE AL DR.  HERNAN MARTÍNEZ LÓPEZ,   EL IMPORTE DE LOS SERVICIOS 
CORRESPONDIENTES  QUE LE SEAN TURNADOS, PREVIA PRESENTACIÓN DE LA RELACIÓN DE LAS ÓRDENES 
FOLIADAS Y LIQUIDADAS EN LA CLÍNICA, ASÍ COMO LA FACTURA CORRESPONDIENTE. 
 
SEXTA.- EL  DR. HERNAN MARTÍNEZ LÓPEZ,  SE COMPROMETE A REALIZAR LOS ESTUDIOS QUE LE 
SEAN TURNADOS. EN  ED. TORRE MEDICA 2º. PISO EN EL CONSULTORIO 204 A UN COSTADO DEL 
HOSPITAL MUGUERZA TELÉFONO 4-85-01-07   EN LA CIUDAD DE SALTILLO, COAH. OFRECIENDO 
UN SERVICIO EFICIENTE, ÁGIL Y ESTRICTAMENTE PROFESIONAL.  
 
SÉPTIMA.- EL  DR.  HERNAN MARTÍNEZ LÓPEZ,     SE COMPROMETE A BRINDAR EL MANEJO 
ESPECIALIZADO DE LOS PACIENTES QUE REQUIERAN SUS SERVICIOS. 
 
OCTAVA.- EL PRESENTE CONVENIO ES DE USO CONFIDENCIAL PARA AMBAS PARTES, EN CASO DE DAR A 
CONOCER EL DOCUMENTO AUTOMÁTICAMENTE SE INHABILITARA EL SERVICIO DE SUBROGACIÓN. 
 
NOVENA.- AMBAS PARTES ESTAN DE ACUERDO EN QUE EL PRESENTE CONVENIO TENDRÁ VIGENCIA 
MIENTRAS NINGUNA DE LAS DOS INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, ESTE 
ACUERDO DEJARA DE TENER EFECTO, CUANDO UNA DE LAS PARTES ASÍ LO DECIDA, DEBIENDO 
COMUNICARLO A LA OTRA CON UN MES DE ANTICIPACIÓN. 
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SE FIRMA EL PRESENTE CONVENIO, EN LA CIUDAD DE SALTILLO COAHUILA A LOS QUINCE DÍAS 
DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL SIETE. 
 
 
 

POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO  
MÉDICO DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN 

 
 
 

PROFR. FRANCISCO A. GAYTAN RODRIGUEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 

DR. JAIME RODRÍGUEZ GONZALEZ. 
                                                                         SECRETARIO 

 
 
 

C.P. ALEJANDRO DURÓN IBARRA. 
                                                                           TESORERO 
 

 
PROFRA. JUANA LAURA GARCÍA GUAJARDO. 

RESPONSABLE DEL DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES 
 
 
 

DR. HERNAN MARTÍNEZ LÓPEZ. 
EL PRESTADOR DE SERVICIO 

                                                     


